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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 

Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3280 M.N. (diecinueve pesos con tres mil doscientos ochenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 

Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 

Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 8.7671%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.8309%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.9242%. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 

Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 

Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 

Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 

Martínez.- Rúbrica. 
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REFORMAS al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

REFORMAS AL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 

como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforman las fracciones II y XVI del ARTÍCULO SEGUNDO del 

Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos 

siguientes: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. … 

I. … 

II. DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONTRALORÍA INTERNA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 

ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE CONTRALORÍA INTERNA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO 

PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO 

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTROL 

SUBGERENCIA DE PROCESOS Y MÉTODOS DE CONTROL  

SUBGERENCIA DE SUPERVISIÓN DE CONTRATACIONES Y REGISTRO DE 

SERVIDORES PÚBLICOS 

GERENCIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE EGRESOS ADMINISTRATIVOS 

GERENCIA DE CONTROL NORMATIVO 

SUBGERENCIA DE CONTROL NORMATIVO 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE 

LEGALIDAD INTERNA 

UNIDAD GARANTE 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

SUBGERENCIA DE VALUACIÓN, RIESGOS FINANCIEROS Y CUMPLIMIENTO DEL 

FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 

GERENCIA DE VALUACIÓN DE ACTIVOS Y MEDICIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE VALUACIÓN DE ACTIVOS Y MEDICIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

EN CARTERAS INTERNAS 

SUBGERENCIA DE VALUACIÓN DE ACTIVOS Y MEDICIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

EN CARTERAS EXTERNAS 
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GERENCIA DE RIESGOS NO FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE RIESGOS OPERATIVOS 

SUBGERENCIA DE RIESGOS ESPECIALIZADOS Y CONTINUIDAD OPERATIVA 

GERENCIA DE PROYECTOS Y ESTRATEGIA DE RIESGOS 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

SUBGERENCIA DE ESTRATEGIA DE RIESGOS 

GERENCIA DE ANÁLISIS DE RIESGOS FINANCIEROS Y CUMPLIMIENTO 

SUBGERENCIA DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS DE RIESGOS FINANCIEROS 

DIRECCIÓN DE CIBERSEGURIDAD 

GERENCIA DE POLÍTICA E INNOVACIÓN 

CENTRO DE INTELIGENCIA Y RESPUESTA 

GERENCIA DE SEGUIMIENTO 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO EXTERNO 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO INTERNO 

III. a XV. … 

XVI. DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y COMUNICACIÓN 

GERENCIA DE COMUNICACIÓN 

SUBGERENCIA DE COMUNICACIÓN INTERNA 

SUBGERENCIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

SUBGERENCIA DE DISEÑO Y ADMINISTRACIÓN DE CAMPAÑAS 

SUBGERENCIA DE PUBLICACIONES Y EDICIONES INSTITUCIONALES 

GERENCIA DE ENLACE INSTITUCIONAL Y RELACIONES PÚBLICAS 

SUBGERENCIA DE ENLACE INSTITUCIONAL 

SUBGERENCIA DE RELACIONES PÚBLICAS 

XVII. a XVIII. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco 

de México entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia del artículo modificado 

conservarán todo su valor y fuerza legales.  

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2025.- Gobernadora del Banco de México, Lic. Victoria Rodríguez 

Ceja.- Rúbrica. 


